
PERGAMINO, 10 de Mayo de 2017. - 

COMUNICACION N° 3008/17 

• 
HC D P RG A N C, 
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

Expte. C-125-17 CONCEJAL RICARDO RUGGERI BLOQUE FRENTE 
PARA LA VICTORIA PARTIDO JUSTICIALISTA Proyecto de Comunicación Ref: 
Reiterar la solicitud de la Resolución 2400/15 informe sobre cumplimiento del artículo N°8 
de la Ley 10.592 sobre el cupo laboral para personas discapacitadas.- 

El Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Pergamino, en la Segunda 
Sesión Ordinaria, celebrada el día 9 de Mayo de 2017, aprobó por unanimidad sobre tablas 
la siguiente 

COMUNICACION:  

ARTICULO 1°. -  Reiterar en todos los términos los solicitado por la Resolución 2400/15 
 "Solicítese informe al Estado provincial, sus organismos 
descentralizados, las empresas del Estado, al Ejecutivo Municipal, a las personas jurídicas 
de derecho público no estatal creadas por ley, a las empresas subsidiadas por el Estado y las 
empresas privadas concesionarias de servicios públicos establecidas en nuestra ciudad; que 
indiquen si la cantidad de trabajadores con discapacidad asciende a cuatro 4% de su planta 
total de acuerdo a lo que establece la Ley" 

ARTICULO 2.-  Convóquese a la Comisión de Seguimiento para el efectivo cumplimiento 
	 de lo establecido en el art. N° 8 de la ley 10.592. 

ARTICULO 3: De forma. 
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